
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00159. 

 

En atención a la comisión delegada por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Bogotá, como quiera que esta sede judicial tramitó y llevó hasta su culminación el 

despacho comisorio No. 003 del mencionado juzgado, el cual se terminó por falta 

de interés de la parte solicitante, por Secretaria remítase este nuevo despacho 

comisorio a la oficina judicial de reparto para que se distribuido entre los 

Juzgados Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 05 de octubre de 2022. 
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